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CUT: 66748-2022 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0109-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO 

 

Rioja, 05 de agosto de 2022 

 

VISTO: 

El Informe Técnico Nº 0093-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO/FST, asignado 
con CUT N° 66748-2022, recomienda la Rectificación del error material contenida en la 
Resolución Administrativa N° 0105-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, en su artículo 
212° sobre rectificación de errores, en su numeral 212.1, establece que, “Los errores 
material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”; 

Que, revisado los documentos que obran en el expediente administrativo que dio 
origen a la Resolución Administrativa N° 0105-2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, 
se ha advertido que existe un error material en el sexto párrafo de la parte considerativa 
donde se indica un cuadro con la información técnica para el otorgamiento de la 
autorización de ejecución de obras, el cual es materia de corrección en la presente 
resolución. 

Que, en el uso de las facultades otorgadas en la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hidricos y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, 
concordante con el “Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua – ANA”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; y la 
normatividad vigente en la materia;  

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR, el error material contenido en el sexto párrafo de la 
parte considerativa de la Resolución Administrativa N° 0105-2022-ANA-AAA.H-
ALA.ALTO MAYO. 
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Dice:  

(…) conforme se muestra en el siguiente detalle: 

 
Datos del solicitante Demetrio Gallardo Malca DNI N° 00839982 

Fuente natural de agua Superficial - Quebrada 

Nombre de la fuente Jepeyacu 

Unidad hidrográfica 49844 – Cuenca Mayo 

Ubicación política del 

proyecto 
Ubicación geográfica: Coordenadas UTM, Datum WGS84 – 18S 

Dpto./Región: San Martín 

Provincia: Moyobamba           

Distrito: Jepelacio           

Sector: San Juan del 

Arenal                   

Punto de Captación 
Pozas o estanques 

(centroide) 
Punto de              

devolución 
Este    : 287 272 m                    

Norte  : 9 323 747 m               

Altitud: 1033 m.s.n.m. 

Este    : 287 300 m                        

Norte  : 9 323 544 m                    

Altitud: 1030 m.s.n.m. 

Este    : 287 236 m                        

Norte  : 9 323 550 m                    

Altitud: 1029 m.s.n.m. 

Ingeniería del proyecto 

 Captación de agua; se realiza a través de una captación semirustica, para lo cual, se instaló una tubería 

de PVC de Ø 4”. 

 Línea de conducción; se realiza a través de 40 m aprox. de una tubería de PVC de Ø 4” hacia una caja 

de concreto (reservorio). 

 Estanques o pozas; se habilito seis (06) estanques seminaturales de tierra, con dimensiones variables, 

con una profundidad promedio de 1.0 m a 1.5 m.  

 Devolución de agua; se realiza en la quebrada Jepeyacu, se realiza a través de una tubería de PVC de 

Ø 6” hacia un canal recolector de tierra que deriva el agua hacia la misma quebrada aguas abajo. 

Periodo de autorización No aplica (Las obras ya están ejecutadas) 

 

Debe decir:  

(…) conforme se muestra en el siguiente detalle: 

 
Datos del solicitante Rosa Teonila Mendez Alfaro DNI N° 00800643 

Fuente natural de agua Superficial  Tipo Quebrada 

Nombre de la fuente Huamachuco 

Unidad hidrográfica 49844 – Cuenca Mayo 

Ubicación política del 

proyecto 
Ubicación geográfica: Coordenadas UTM, Datum WGS84 – 18S 

Dpto./Región: San Martín 

Provincia: Moyobamba           

Distrito: Moyobamba           

C.P.: Marona  

                 

Punto de Captación 
Pozas o estanques 

(centroide) 
Punto de              

devolución 
Este    : 288 033 m                    

Norte  : 9 329 142 m               

Altitud: 798 m.s.n.m. 

Este    : 288 124 m                        

Norte  : 9 329 183 m                    

Altitud: 795 m.s.n.m. 

Este    : 288 180 m                        

Norte  : 9 329 187 m                    

Altitud: 791 m.s.n.m. 

Ingeniería del proyecto 

 Captación de agua; se realiza a través de una captación semirustica, para lo cual, se instaló una tubería 

de PVC de Ø 8”, material de mampostería. 

 Línea de conducción; habilitación de 300 m aprox. de canal de tierra de 0.5 m de ancho x 0.30 m de 

profundidad, distribución a los estanques mediante tubería de PVC de Ø 4”. 

 Estanques o pozas; se habilito nueve (09) estanques seminaturales de tierra, con dimensiones variables, 

con una profundidad promedio de 1.2 m.  
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 Devolución de agua; se realiza a través de una tubería de PVC de Ø 8”, el cual deriva el agua hacia un 

canal de tierra, pasando luego a parcelas agrícolas (arroz). 

Periodo de autorización No aplica (Las obras ya están ejecutadas). 

 

ARTÍCULO 2º.- MANTENER, vigente la Resolución Administrativa N° 0105-
2022-ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, en todo a lo que no se oponga a lo dispuesto en 
la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR la presente resolución a la señora Rosa Teonila 
Mendez Alfaro, identificada con DNI N°: 00800643, disponiendo su publicación en el 
portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe 

 

Regístrese y comuníquese, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

MELQUIADES JAVIER VELARDE QUISPE 

ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA (E) 

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA ALTO MAYO 
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